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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

€0B®R2íACI05f,—^Prorróganse los efectos de un 
scaerdo—Autorízase el gasto del valor eqaiva- 
leute á S9£ francos, mrertidos en 73 frascos de 
finido anfipestc^ y  6 ^gringaa—^Autorízase él 
gasto de f  270,86 oro por valor de varios dtíles 
para la Encoademadón Nacional—Autorizase el 
gasto de $ 80 00 mensuales para el pago de un 
esenbiente extraordinario en la oficina de la Go
bernación Política de Oopáo—Dispénsase la pu
blicación de edictos á Percy R Burke y  Mag- 
daleoa Rico

HAClESíDA Y  CREDITO PUBLICO —Informe 
de! Administrador de Rentas del departamento 
de Toro correspondiente al mea de mayo deidoo.

G U B ^ A  —Autorizase el gasto de $ 11 00— Auto
rizase el gasto de $ 10 00—&e reconoce un cré
dito—Asígnase la cantidad $ 100 00 para gastos 

* de traslación de un empleado—Prorrógase una 
licencia—Concédese uoa licencia y  anéxase un 
empleo—be concede una pensión de montepío—
Se anexa interinamente un empleo—-e autoriza 
él gasto de $ 48 40—Autorízase el gasto de 
$ 29 50—Se autoriza el gasto de $ 37 50—Se 
autonza el gasto de $ 75 97— Resuélvese de con
formidad una solicitud—Concédese una licencia
y  nombrase un sustituto—Confiérese un ascenso 
—^bilítase á un empleado—Concédese una li
cencia—Se autonza el gasto de $ 98 00—Se 
aprueba un gasto—Autorízase el gasto de $ 66 00.

AVISOS

GOBERNACION
ProrrÓganse los efectos de un acuerdo

Tegoeigalpa: 9 de agosto de 1900.
Habiendo manifestado el Director Greneral 

de Estadística que subsisten aún los motivos 
de excesivo trabajo, por los cuales solicitó el 
ZKKobTamlento de don Carlos R López como 
escribiente extraordinario de su oficina, el 
Ftóidente

ACCERDA
Prorrogar por el término de cuatro meses 

loe efectos del acuerdo de 25 de febrero pró- 
rimo anterior, por el cual se nombra al sefior 
López escribiente extraordinario, con el suel
do de I  30 00 mensnaies, que deberán impu
tarse á la partida IV , capítulo X I ,  ramo de 
Gobernaeión, en el Presupuesto vigente — 
Comuniqúese

Autorizado por el seSor Presidente.
El Secrttano de Estado en el Despacho de 

Gcdiemación,
Cé̂ ar Bonilla.

de 6 jeringas, remitidos por e l Cdosol de 
Honduras en París, L . Gaubert (según cnen- 
ta de enero próximo anterior), y consígpados 
al Administrador de la Aduana de Amapala. 
La  cantidad referida deberá imputarse á la 
partida V I ,  capítulo X I ,  ramo de Gobema- 
ción, en el Presnpnesto vigente.— Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorizase el gasto de f  270 86 oro,por valor de va
nos úti'es para la ^cuadem acion Kacfonal.

Tegucigalpa 9 de agosto de 1900.
£1 Presidente

acuerda.
Autorizar el gasto de $ 270 86 oro. valor 

de vanos útiles pedidos para la Encuadema
ción Nacional, según factura núm«ro 146, y  
remitidos, con fecha 14 de julio próximo an 
tenor, por Rodolfo G Barthold, de Nueva 
York La cantidad amba expresada deberá 
imputarse á la partida I I ,  capítulo V I, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— ComuníquMe.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Ciésor Bonilla.

Autorizase el gasto del valor eqmvaleaie á 592 
francos invertidos en 72 frascos de fluido aatipes- 
toso y  6 jeringas

Tegucigalps 9 de agosto de 1900.
E1 Presidente

AOCER.DA*
Autorizar el gasto equivalente á 593 fran- 

coe, valor de 72 frascos de fluido antípestoso y

Autorízase el gasto de $ 30 00 mensuales para el pa
go de un escribiente extraordinario en la oficina de 
la Gobernación Política de Copén.

Tegucigálpa: 9 de agosto de 1900. 
Solicitando el Gobernador Político del de

partamento de Copán el nombramiento de 
un escribiente extraordinario para su oficina, 
por haber en ella excesivo trabajo; el Presi 
dente

ACUERDA:
Autorizar, durante el ler. semestre del afio 

económico actual, el gasto de f  30 00 men
suales para el pago del escribiente en refe
rencia, debiendo imputarse la cantidad de 
$ ISO 00, á que asciende ese gasto, á la parti
da V I, capitulo X I ,  ramo de Gobernación, 
en el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
- El Secretario de Estado en el Despache de 
Gobernación.

César Bonilla.

de edictoe para que contraigan, matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Dirección General de Rentas.— Co
muniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO

Informe del AdmíQistzador de Rentes del departa
mento de Yoro correspend*ente al mes de mayo 
de 1900.

Yoro: o de junio de 1900. 

Sefior Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa.

Sofíor:
Me hago el honor de informar á TJd. sobre 

el movimiento rentístico habido en esta A d
ministración durante el mes de majo pró
ximo pasado El valor total de la realiza
ción ascendió á $ 4 700 01|- por los si— 
guientes

Dispénsase la publicación de edictos á Percy R 
Burke y  Magdalena Efico.

Tegucigalpa. 11 de agosto de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á Percy R. Burke y Magdalena 

Rico, vecinos de esta capital, la publicación
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La partida de vanos ingresos se descompone 
así

Montepío — 2 p S sueldos milita
res...... ............................. § 12 55

Moltas.— Valor de las impuestas 
y cobradas . ................... 15 00

Dispensa de edictos — Valor re
caudado . , ...................... 10 00

Ingresos eitraordinanos — Pro- 
dncto de exportación de bananos 
en abril último . .. S5.06

Cablegramas.— Valor de dos cables 
trasmitidos por el telegrafista 

d e Y a m c a ............................. 44-10

Suma..................... % 166. n

Coa } » prodacción del mes se cnbrieroa los 
siguientes
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Figuran en los anteriores los gastos que 
corresponden á subvención de escuelas, pnn* cipal de 
contratistas y sueldos civiles y militares, siendo los 
primeros relativos á los ramos de Correos y lin ea 
Telegráfica; las rentas no fueron suficientes para 
pagar los de Hacienda^ Josíicia y Gobernación- 

Es cuanto tengo que informar al seQor 
Ministro, suscribiéndome sn muy atento S. 8.

G b e g o e io d e L e ó k .

GUERRA

Autorízase el gasto de $ 11 00.

Tegucigalps* 3 de julio de 1900 E l 

Presidente

ACUEHDA

Antónzar el gasto de $ 11.00, importe de dos libros 
copiadores para el servicio de la Comandálcia de 
Armas del puerto de La Ceiba, que deberán entregarse 
al 3efe de dicha oficina.

La imputación se hará á la partida 8 capítulo 
V, Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sl£SBA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Migijutl R. Dá»ila.

Autorizase el gasto de | 10 00

Tegucigalps: 3 de julio de 1900. Ei 

Presidente

actjebda:
Autorizar el gasto de $ 10.00, in vertios en 1<» 

funerales del soldado Telésforo Tjrbina, de la 
guarnición del puerto de Trnjillo, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación ae hará á la partida $ capítulo 
V, Glastos Diversos, departamento de Guerin, del 
Presupuesto Gíenerál.— Co muníquese.

SXEB&A
.£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel Jt. Bávila.

Se reconoce un crédito

Tegueigalpa: 3 de j'ulio de 1900.

Vista la solicitad del Doctor don Jesús Benáafia, de 
Comayagua, en qne pide se le reconozcan y manden 
pegar ciento ocho pesos treinta y siete y cuatro 
octavos centavos, importe de medicinas que 
suministró, durante diciembre de 1898 y enero de 
1899, para el sem cio de las fuerzas extraordinarias 
organizadas en aquel departamento con motivo de la 
Federación.

Visto el informe del Comandante de A r« en que 
afirma ser ciertos los hechos. -

Considerando: qne la deuda de esta clase ha sido p 
ag^ a en su mayor parte; pero por la importancia del 
resto se hace preciso dictar una disposicióu general 
para acabar de cnbnrfa. Por tanto, el Presidente

a c d e r b a ;

2.*— Reconocer al señor Bendafia, como crédito 
contra., el Erario por las medicinas que suministró, 
los ciento ocho pesos treinta y siete y cuatro octavos 
centavos; y

2.  ̂ — Disponer que esta suma le sea satis
fecha al acordarse el pago general de la referida 
deuda.— Oomuníquese.

SiEBBA. E l 

Secretario de Estado en el Despacho de 
la G a e ffa ,

Miguel R . Dávila.

Asígcase la cantidad de $ lOO 00 pata gastos de 
traslacidn de an empleado

Tegucigaípa: 3 de julio de 1900 ''

Habiéndose dispuesto, por acuerdo de 29 de 
junio próximo pasado, que e^ Comandan te de 
Armas de la sección rmhtar de Ocote peque, 
General don Salomón Ordódtz. se traslade á prestar 
sus servif'ios como Comandante de Armas de! 
puerto de Amapala, el Presidente

a Cuebda

Asignarle $ 100 00 para sus gastos de tras
lación

La imputación deberá hacerse a la partida 2 *, 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto Genend. — Comuniqúese

SiEEBi

El Secretario de Estado en el Despaiáio de la 
Guerra,

Miguel  ̂ Dávila 

Pronégase usa Ik-encia

Tegacigalpa* 3 de julio de 1990. El 

Presidente
ACUERDA

1-*— Prorrogar al Comandante de A ra s del 
departamento de Gracias, General dos Alfonso 
Villela, por mientras dure sn enfw- medad, la 
licencia que se le concedió fw acuerdo de 26 de 
marzo del corriente añ»; y 

9. * — ̂ Nombrar para enstituirío, doraaíe el
mUmo tiempo, al General don Rosendo Pe
rrera.— Oomuníquese.

SiBRBA.

E l Secretario de Estado en el Despache de la 
Guerra,

Miguel R, Dávüa.

Concédese^una licencia y anéxase na empleci.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1999

£1 Presidente
^ ACUEBDA

:1 * — Conceder licencia por dbs meses, aae de 
ellos con goce de sueldo, al CkH&aadimts de 
Armas de la sección militar de Yúseacb, General 
don Nicolás Flores; y

— Anexar la Comandancia ála 
ría de Plaza durante el mismo tiempo.—Go- 
muniqnese.

SiSBBl.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dántu. Se 

concede una pensí&i de moats îio.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1999.

Vista la solicitud de la sefiora dolía Maris Josefa 
de García, de esta ciudad, en que fáds se le 
conceda montepío para ella y me atfiM- res hijos 
Virginia, Octavio, Adela y Matfi^ como viuda del 
General don Andii^ Oaicia, muerto en la capital el 
7 de mayo del corriente año y en servicio ordinario 
del GobienM^ como Comandante de Armas dd 
depirta- mentó de Valle.

Oído el Fiscal General de Hacienda qoiM opina 
por que se acceda, invocando bis precedente de 
pénsimiee afinadas por ignil motivo á las viudas é 
hijos de los GsMoto 
don Enrique G utiérrez y don £Q staqu i»& - 
drid ; y
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Coaáderando: que de cosformídad con él 
mumero e." del decreto ^bernatÍTO de SS de marzo 
de 189i j la práctica establecida, basta qtie los 
militares maeran en servieio mdinarío del Gobierno 
para el goce de mon- t^ ío . Por tanto, el Presidente

acusisda:
1.  ®— ̂ Conceder a la Tinda del General Gar- 

como montepío, la pensión mensaal de
den pesos para que atienda á la crianza y 
edneadoQ de sas menores hijos; y

3,®—  erogaciones que se hagan por este 
motÍTO deberán itnpatarse á la partida 3.% capítulo 
V , Gastos Dirersos, departa mentó de Gnerra, del 
Presupuesto General. — ̂ Comuniqúese.

SiEBEA.
S i Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se anexa rntennaiseste as empleo

TNsgucigalpa; 4 de joho de 1900.

"^Por mientras el nnevo Comandante de la sección 
militar de Oootepeqne, Corone! don Leonte Córdoba, 
toma posesión de su em' pleo, el Presidente

acuerda:
Anexar la referida Comandancia á la Ma- yeria 

de Plaza de la misma.— Comuniqúese.

Sierra.
JS3 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra,
Miguel M. Dávila.

Se autonza el gasto de $ 43 4^.

Tegneigalpa: 5 de ]‘nho de 1900, SU 

Pxeeideute
ACUERDA
:Autorizar el gasto de $ 43 40 invertidos en 

medicinas para la guarnición del puerto de TrujUlo 
durante junio próximo pasado, qne deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.‘ , ca< pítalo 
T , Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R, Dávila.

Autorízase el gasto de $ Sd.50

Tegneigalpa: 5 de julio de 1900. El 

Presidente
ACUERDA
:Autorizar el gasto de $ 29.50, importe de las 

medicinas para la guarnición del puerto de Iriona 
durante junio próximo pasado, qne deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.% capitulo 
Yy Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sie r r a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R . Dávila.

Se aníoriza el gasto de f 37 50

Tegacigaípa: 5 de jaiio de 1900. El 

Presidente
acuerda*

Autorizar el gasto de 8 37.50, qne el Comandante 
de Armas de ia sección militar de La ^osqnítia hizo 
en una comisión des- empefiada por el Capitán 
Julián Puerto.

La imputación deberá hacerse á la partida 8 
capitulo "V, Gastos Diversos, departamento de 
Gnerra, del Presupuesto General. — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

2.®— ^Uíombrar para eustituirlo, durante el 
mismo tiempo, al Doctor don Ramón Am ao, con el 
sueldo de ley.— Comaníqnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel B. Dávila.

Seaatonzaelgasto de$7S 97.

Tegneigalpa. 5 de jnlio de 1900 El 

Presidente
ACUERD
AAutorizar el gasto de $ 75.97 que deberán 

entregarse al Comandante de Armas del de
partamento de las Islas de la Bahía, en esta forma: $ 
60.47, importe de na escritorio para su oñeina; $ 
12.50, pagados á uu intérprete por sierrioioe 
odoialee,'  ̂ $ $.00 por qainc& salveques para la 
guarnición.

La imputación se hará del moda siguiente: $ 
72.97, soma d e l(» dos primeros gastos, á la nartidA 
8.* caiutnlo V. Gastos Dtrarsns.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel JR. Dávila.

SesaélTese dec<HifonQidad una soliritud.

T^^cigalpa: a de julio de 1900.

Yista la solicitud del señor don Abraham Luna, de 
Eeitoca, de este departamento, en qne renuncia su 
grado de Capitán del E jér
cito y pide se le exonere en absoluto del servicio 
militar obligatorio, fundándose en ser mayor de 
cuarenta a&os, lo que acredita con su partida de 
nacimiento; y

Considerando: que es legal y ha sido comprobada 
la cansa que se alega. Por tanto, y en observancia 
del articulo 146, inciso 2.^, de la Constitución 
Política, el Presidente

acuerda;
De conformidad. El Tribunal de Cuentas cancelará 

el respectivo despacho.-^Comuní quese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávild.

ConSérese un 
ascenso

Tegneigalpa* 9 de julio de 1900.

En atención á los servicios militares prestados 
por el Subteniente don Andrés Estrada, de San 
Pedro, departamento de Cortés, el Presidente

acuerda;
Ascenderlo á Teniente, mandando qne se le 

extienda él respectivo despacho.— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Concédese usa hce&da y nómbiase uu sustituto.

Tegneigalpa. 6 de julio de 1900*£1 

Presidente
acuerda:

1.®— Conceder dos meees de licencia, nno de 
ellos con goce de eneldo, al Médico y Cirujano de la 
guarnición del puerto de Tru- jüío. Doctor don 
Fernando J. Isbert; y

HftbiHtsse á un empleado.

Tegneigalpa. 9 de julio de 1900. E! 

Pretidente
ACUERDA
:Habilitar con É 25.00 al Médico y Cirujano de la 

guarnición de Juticalpa para una visita á Oalmi con 
el objeto de aliviar en lo posible á sus vecinos de la 
epidemia de inñueiiza, que los ha invadido de nn 
modo extraordinario.

La imputación deberá hacerse á la partida $.% 
capital» y . Gastos Divmsos, departamento de 
Gusffra, del Fresnpnesto Genera!. — Comuniqúese.

S ie r r a .

M3. Secretario de Estado en el Desp»dso de la 
Gnerra,

Miguel R. Dávila.

Cbncédeseona üoeoezA.

Tegneigalpa: 9 de jnlio de 1900. E l 

Presidente
ACUERDA
:Conceder al Secretario de la Comandancia de 

Armas de la sección militar de L a Ceiba, don J. 
Méndez, tm mes de licencia con goce de sueldo.

La erogación deberá im ita rs e á la partida 1.*, 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Gnerra, del Presupuesto Genera!. — Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el D^pacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila*

8e autoriza él gasto de $38 00

Tegneigalpa: 9 de julio de 190U. El 

Presidente
acuerda

Autorizar el gasto ele I 28.00, importe de 
doscimitas c a jit » para el transporte de parque, que 
deberán entr^arse al Comandante de Armas de este 
departamento.

La imputación se h u á á la partida o.*, capítulo V, 
Gastos Divemos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sierra.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



sos SJBPXTBLICA DE HONDUKAS

E l Secretario da Estado en el Despacho de 
la  Gaerra,

3ftguel R X>ávila.

Se aprueba uu gasto

Tegücigalpa 9 de jo lio  de 1900.

E l Presidente
a c c e b d a :

Autorizar el gasto de ® 125 00, qne el Co
mandante de Armas de Amapala hizo en 
la forma siguiente: $ 70.00, importe de un 
ferro de manta para el corredor del edificio 
de la Comandancia; $ 3 50, por la compostn- 
la  de la puerta de la cárcel; $ 3 00, por la del 
cierre de an cañón, 3 32.00, por cinco unifor
mes é Igual número de gorros para la marina, 
#  Ití XK), por reparaciones al edificio del cuar
tel de prevención; yS  0.50, por transporte á 
lia  Brea de una tienda de campaña.

La imputación se hará así- $ 89.50, a la 
partida 6 *, y  8 3ó 50, á la 8.*, capítulo V , 
Castos Diversos, departamento de Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

SiEEKA.
Si Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Bávtla

Autorízase el ^ t o  de $ 66 00.

Tegücigalpa. 10 de julio de 1900.

E l Presidente
acceeda*

Autonzar el gasto de 8 66 00, importe de 
Tfcintidós uniformes para ios alumnos dé arti
llería  y músicos militares del departamento 
de Choluteca, que deberán entregarse al Co
mandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 5A, ca
pitulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto Generad— Comnni- 
quese.

SlEBKA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel É . Bávtla.

C O líC E P C iO N  BAR E IE JíTO S ,

Juez de Paz suplente de este pueblo, á los 
Jueces de instruccioa y demás autoridades 
de la Hepública, bago saber; que hoy he dlc- 
■fcado el auto que literalmente copio:— **Juz
gado de Paz.— ^Tatumhla; diez de septiembre 
de m il novecientos.— Encontrándose ausente 
é l procesado Je8Ús¡Ramos,{ígnorando cuál sea 
esx paradero, y  apareciendo del sumario que 
86 le instruye prueba más que suficiente que 
lo  esclarece como único responsab’e del 
delito de lesión grave, cometido en la perso
na del señor Blas Fiallos, el siete de noviem 
bre de mil ochocientos noventa y  siete, en 
su casa de habitación, sita en el caserío de 
Cuesta Grande, de esté' término municipal, 
como á las ocho ó nueve de la noche. Por 
tanto, este Juzgado, haciendo aplicación de 
los artículos 33 de la*’ Constitución Política, 
:i.759 y  1 760 del Código de Procedimieatos, 
■decrétale prisión provisional por el delito re*

fendu al susodicho Jesús Hamos, como de 
cuarenta años de edad, hondureño. operario, 
soltero, trigueño claro, bajo de estatura, pe
lo crespo suelto, cara algo aguileña, barba 
algo tupida y  con dos cicatrices, ana que le 
parte la nariz y la otra sobre una de las sie
nes, ambas visibles, y vecino de este pueblo 
Expídanse mandamientos al señor Agente de 
policía y también alcaide de esta.s cárceles 
para lo que proceda en derecho, diríjanse re
quisitorias á los Jueces de instrucción y de
más autondades de la República, y  publique- 
ge en el periódico *‘La Gaceta,’ * como lo es
tablece el artículo 1 76o dehCodigo citado, y 
al efecto, trasmítase al señor Redactor del 
periódico acudido — Jíotifíquese.— Concep
ción Barnentos — Juan Pablo Ortega.— A le
jandro García.” — Por lo expuesto, á tíds., á 
nombre de la ley y de mi parte, ruego y re
quiero, que SI apareciese en vuestras juris 
dicciones el predicho Jesús Ramos, lo man
déis capturar y, con las seguridades debidas, 
remitirlo á las cárceles de la ciudad de Te- 
gucigaípa y á la orden del Juzgado de Letras 
2.® de lo Cnmmalj’ á doude ya se remitirá 
la sumaria respectiva. Ofrézcoles la prác
tica de Iguales olicios siempre que en debida 
forma sea requerido.

Tatnmbla. 10 de septiembre de 1900

19 Concepción Barriento».

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Paz de 
lo Civil de esta ciudad, hace saber que en la audien
cia del miércoles diez de octubre próximo, á las nue
ve a m , se rematarán en este Juzgado, y  en el me
jor postor, los bienes siguientes una mediagua situada 
en la avenida S * de esta ciudad, de diez y  siete va
ras dos tercias de Isrgo por seis y dos termas ancho, 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de teja 
y  enladrillada unos cuartos en el intenor, que miden 
nueve varas largo por seis y  media de ancho: una 
cocina de diez varas largo por tresy media de ancho 
una galera que sirve de cubierta á un homo y  mide 
cuatro y  media varas largo por cuatro de ancho 
Todos estos inmuebles están ubicados en un solar de 
diez y  siete varas dos tercias de frente por treinti- 
cmco de fondo, más un solar contiguo, de treinticía- 
co varas de norte á sur por cuatro de oriente á 
pomente, y  tiene por límites al oriente, tapial de 
doña Bautistinade Muñoz, avenida de p ^  me
dio; al poniente. Solar de don Pascual Sosa, al sur, 
casa y  tapial de doña Isabel Fiallos, y  al norte, casa 
y  solar de doña Emeteria Hernández. Estos in
muebles son de la propiedad de,la mortual de la fi
nada Carlota Cantor, están valorados en la suma de 
mil seiscientos treinticmco pesos, se venden en vir
tud de la ejecución que dou Pascual Sosa ha esta- 
blemdú á la expresada mortual se pone en conoci
miento este aviso en demanda de licitadores y  se ad
vierte que los títulos de propiedad de los inmuebles 
descntos están de manifiesto en esta Secretaría para 
que puedan examinarles los que quieran tomar parte 
en esta subasta, previniéndose, además, que los licita- 
dores deberán ooníormarse con ellos y  que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros 

Comayagüela 14 de septiembre de 1900
A  VAL1.AD.AÍÍES,

3—1 Secretano

C A S IM IR O  SAN C H E Z ,

•Juez de Paz snpleote de este pueblo, á los
Jueces de instrucción y  demás autoridades 
de la República, hago saber* que en este Jnz 
gado de mi -cargo se sigue causa criminal 
contra Tibnrcio Díaz, por el delito de inja

ñas graves á Venancio Hernández, mayores 
de edad y de este domicilio, y  no habiéndoae
logrado su captara por no encontrarse ea ea 
domicilio para ser notificado del auto de pri
sión provisional qae se le ha decretado, á 
TJds. suplico y  exhorto para que, sí aparece 
en la jurisdicción de su mando, se -sírvaD 
mandarlo capturar y remitirlo, con las aege- 
ridades debidas, á las cárceles de esta pobla
ción y  á la orden de este Juzgado Filia
ción del reo Tibnrcio Díaz: como de coa- 
renta años de edad, de regular estatura, ne
gro, cara aguileña, poca barba, pelo liso, ne
gro, OJOS colorados, güegüecho, viste trajeé© 
jornalero, tirador

San José de Vado Ancho: 18 de agosto 
de 1900

27 Casimiro Sánchz.

Ramón Neda, Administrador de Beatas de 
departamento, hace saber que don Alo&ao Pineda, 
vecino de Guanta, ha denunciado como naciOQales 
dos fajas de terreno, sitas en junsdicaón de Ceáo- 
laca, á las cuales ha dado el nombre de “ Las dos 
Hermanas,”  como de ciento diez manzanasde exten
sión, propias para pasturaje de ganado, lindante la 
primera al norte y  es-te, con el teneno de Qnéiae- 
cUqne, de propiedad de vanos eondneños, vecinos de 
San Marcos de Copan, al sur con el teneao Los 
Escalones, de propiedad de los herederos de Marees 
García, al oeste, con el terreno de E l Jote, de pro
piedad dd Canónigo don Francisco Navarro y dea 
Ezeqmel Anta La segunda, linda* al norte, Goa^ 
terreno de Los Escalones mencionado, al este, coa 
la laguna del Pueblo Viejo y el copo del Cerro de la 
Bada, hasta el punto llamado Los Aposentos, al sir, 
con el Portillo del ^ n jo  hasta la laguna del PoeMo 
Viejo expresado, terreno de Quebrada Honda, de 
propiedad de ’os herederos de r’ on Santiago >antosy 
terreno de La Cuesta, de propiedad de los hetedesos 
de don Behrán Santos Dicho d^nncio ha ád» 
admitido v  mandado tramitar de conformidail con 
la ley de la matem 

Gracias 9 de agosto de 1900 
21—6 RAMOS KEDA

L U IS  GO NZALEZ,

Jaez de Paz propietario del pueblo de El 
Paraíso, á los Jaeces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hágo saber que 
en el Juzgado de mi cargo, y  por el delito de 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Miguel Ramírez, se ha decretado auto de 
p>*isión provisional á Encarnación Merio, 
como de treinta y  tres afíos de edad, casado, 
labrador, de este vecindario, trigueño, de po* 
ca barba, estatura y grueso regalares, des
calzo, viste camisa y  pantalón; y no habién
dose encontrado en su donnciho para hacerte 
la correspondiente notibeación del ante, é 
ignorándose su naradero, en nombre de la 
le í exhorto á TJds á fin de que, si aparece 
en sn jurisdicción, se sirvan capturarlo y-re- 
micirlo, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de la ciudad de Danlí.

El Paraíso 21 de agosto de 1900

Luis González. —  ̂Simón Ramírez — Ma
nuel Landa i7
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